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PROVINCIA L E O N 
le i c tc r ib t á enle periódico t a la fiedaccion caía del Sr. Minon á 50 rs el semestre y 30 él trimestre pagados anticipados. Los anuncios se ¡usertarón ¿ medio real 
i ,.... ' ; ' i ' 'tnea para, .los suscritores, y un real'línea para los que uo ló sean. • ^ 

Luego qu¡ loi Srtt. 'Almldts y'Secretarios rrcibim lot mhnetot del llotrlin que 
¿irreipnndnn al ditlnlo, 'dispondrán que ir fije uii ejeiiiijlnr en el siliode eotíumi 

, : <toi .Secrelarioi cuidarámde conservar los fíolelines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada ailo. . 

P . \ K T E 'OFICIA i ' 

GOBIERNO DE PROViNCU. . 

. CIRCULAR. ••. 

, Núra. 270.: 

•!{ t'r.éyéngo á.ios Seilores.Alcal
des .en,cuyos distritos: tenga su 
residencia alguno!ideólos indivi
duos do 'loa 'disueltos Régiiaién-

-;tor.''de1 'Ártili'elfia 'á' q'ué ŝe' hace 
referencia én el Boletín núm. 90, 
publicado en IS.deJ^actual.r.ilue 
por, todos los medios que; estánf á 
f u alcance1 bagan "porque llegue 
á; cónbeimiento de dichos, intereí 
gados el ,referido inserto, á fin dé 
que en.la forina que en el mismo 
fe indica; rpuedun reclamar los 
alcances que les résvtlten[ídd la 
liquidación practicada. ° 

León 14 Agosto dé Í869.-^EÍ 
G'oboinádoi==.2hmás dií A. ÁrUe-

Núm. 271. 

CtriUÑU GMEUI. DI CiSnUA U TIU1. 
• ¡i} M"/ ' ' .•-:;v 

•' Orden general del dia 13 de Agosto 
1869 en la plaia de León. 

M Eterno. Sr.. Capitángeneral 
del DUlrito en tirden genirál del 
dia \ \ del actual, que me remite, i 
dice lo'siguiente. ¡ . j 
• .Destruidas completamente las ' 

facciones que con. ademan impo
nente sé levanUron en la pro- , 
vincia de l.eon, y restablecida 
:1a tranquilidad en ella por el ar- I 
rojo é .incansable actividad de 
las.fuerz is,empleadas en su perr 
•ecnciun, .tengo que .cutuplir con 
almagrado deber de dar lis gra
cias á. todos los Sres., Gefes, Ofi
ciales, ;é individuos déla é l i te de 
tropa! tjé los Voíúntariós delali-
berUd, tirador<M,de. Lson, Bat.i-
U04 Cazadores de los Navas,; Üiir ' 

cuadrones de los Regimientos de 
Lancero» de Santiago 'y Ntiman-
cia y .'Guardia civil de' las pro-
yincias de León y Falencia, por 
eltfelüs retaliado'"^ue han̂  teni-
db sus esfuerzos; haciéndolas es-
tensivas también á las columnas 
de Guardia civil "y de^Carabine
ros y; compaílias del Regimiento 
Infantéria :dé S in (Juintin parte-
necientes ti las1 provincias dé Za-
moi'á'y Oviedo que'lian bpératl'o 
en los -límites; dé ellas; inore-
ciendo una especial i mención los 
Géfes dé las columnas D. Maria
no Alvai ez Acévedo , 'Diputado 
de las Córtes Constituyentes; el 
Teniente Coronel Dou Manuel 
Ibarreta; Gefe de Estado Mayor 
del 'distrito; D;. Rafael i Serrano; 
Coronel' de Lanceros de Santiago; 
D. Bnrique Sánchez - Manjon; 
primer Gefe del Batallón Caza
dores de' las Navas;:- L>>:ColOm'an 
CastaaonV'.Téniente'. ̂ Coronel de 
reemplazó qué'se ,, ofreció volun-
táriáiuente .para ,:este:'servicio;" 
;U¡: Pédro' Garcia y Permúyi pri
mer. Gefé del (décimo tercio de • la 
Guardia civil; D. Alonso Diez 
Canseco, Comandante de la mis
ma de la provincia de Patencia; 

"y D. Cándido Garcia y Toboadá, 
Comandante de Cazadores de las 
Navas, por el buen' acierto que 
han tenido en dirigir las opera
ciones. Tengo ' la seguridad de 
que en cuantas ocasiones nece
site la patrié, de 'sus servicios, 
volverán.á prestarlos conTa mis
ma decisión y voluntad, pues 
me son conocidos el: valor, dis
ciplina, entusiasmo y patriotis
mo de los Voluntarios de la li-
vertad, y de todas las tropas 
que guarnecen el distrito que 
tengo el.honor de mandar.—El 
Capitán General, Gómez.» 

Asi rMsmo ha dispuaslo Sí'- E . 
por disjjustciun del h'xcmii. Señor 
jUmiitiy dé la tiüerra que todos 
los cuba tus, yeguas y.*factos co
gidos a los facciosus, se vendan 
¿n iiúti. ica suúasía después de lia-
iitr deviiello a sus dujños los que 
aparescan ser robados por ios 
JHCCMSUS, p,éoi>i la corr. spon-
diente jiuUILiMiji* de peneinu-

eia, j / qué el produeto se reparíá 
entre los' iádiBidaos de tropa de 
las columnas que los hayan co
gido." '"- '; ., 
:: Ln que de órden de S. E . se ha
ce saber en la de ésln día'para co
nocimiento y sálisfaccion de to
dos los indioiduiis que componen 
¿as •columnas 'di' op'cracivtes en 
esta provincia. — E l Téniente Co
ronel Jefe de E . M:; Ifinuel Ibar-
relá: ' '"••[ 

• Al publicar la' anterior órden 
general en él presenté'número del' 
'Boletín oficial faltaria;ellOobier-
no de provincia á uná 'dé sús pre
ferentes alencioneSi,sino'felicita
se también á los dignos "(lefcs de 
que-se ha-hecho mérito, d la bri
llante' Oficialidad del £atallón 
Catadores de lus Navas, Ouar-
diá civil'de la prooiticia, lance
ros de ¡Santiago' y JVumqncia', y 
á, los eniusiaslas •• Voluntarios de 
la. ñberiadi que obedeciendo' a la 
voz de - sus deberes, h'ah demos
trado una vei mas 'su - valor, de
cisión y energía por las institu
ciones quenas rigen. 
•: Los de León,: presentándose su 
fotiílidixd.con sus dignísimos Oe-
fes en- las primeras-/toras de la 
mañana para formar uiia colum
na'con' el objeto de ir en^ perse
cución de • las facciones i y -pres
tando un servicio penoso por• es
paciode muchos dids; los de Asr 
torga velando sin cesar y sin des
canso para que - tío se alterase el 
tirden dentro de aquel pueblo fa-
nalitado por un Clero intransi
gente y- numeroso: los de L a Pola 
de Oordoii siendo los primeros en 
•medir sus armas con las dé los 
enemigos en Veyarienza; los de 
L a ' Vecilla organizados en pocas 
•horas para rechazar• ".la. partida 
facciosa capitaneada por Jia an-
zalegui, los de Sena al mando de 
•D. Josi Hidalgo hostigando a la 
partida Mi la; los dt Villafranca 
del. Merco, Villablino y demás 
•pueblos lían p lenlizado el valor 
y entusiasmo de que s-i h i í lan 
aniinadjs para ia incólume coit-
sereacim del depósito sagrado que 
'MU •<< vano se tes confió. '• 

• i - Reciban pues tan .varont'es 
campeones ásl'como todos los de^ 
mas que no perteneciendo á~ lan 
'benemérita clase, no dudaron en 
los momentos de angustia y zozo
bra sacri/lcár su comódidád anle 
ti bien estar\ del Estad?, el. lesli-
monio de migratitud y profun
do respeto. 

Qui:á nuevos enemigos se pre
paren también á medir sus armas 

¡ 'cotí/as'.'núéslrái, pero abrigo la 
'• confianza que él Ejército, los' Vo-
! luntarios y elpais én géñeral rer 

chazarán con desdén sus planes 
liberticidas 'como'acaban de' há-

. certa hoy con los ilusos sectarios 
del pretendido derecho divino. 

•León .'14' de Agosto de 1869.— . 
\ E l Oobernador='íomis• de A. 

Arderius. ¡ 

.... ..:„ . CIRCULAR. 

..' : Núm. '272. ' ' 

Los' .Séilorés Alcaldes i dé".esta 
provincia,! Guardia, civil'y dé^ás 
dependientes de mi. autoridad 
procederán á la busca y captura 
de los aütorés 'del robo verifica
do en la Iglesia del .pueblo de 
yiiialebriri; jr i.-aso de ser habi
dos, -ponerlos cpa los efectos ro-
bados!que á. continuaciph.'se es-
presan 4 disposición del; Juzgado 
dé '1.'. instancia de-, Sáhagun. 
León 11 dé Agosto de 1860—131 
Gobernador—Tonids de A. A r 
derius. '"' " V 

, . EFECTOS ROBADOS. . , 

Un cáliz, de, plata con su pa
tena y . cucharilla de pesó de 
cinco cuártei-océs. 

E l cópon cotí sil cruz del mis
mo metal y una' cajita para lle
var el viático. 

Un viril de bronce dorado, con 
la luneta de plata aquel do tres 
"palmos de' alió introditcido en 
una caja de madera de. igual for
ma.. ' ' " . ;..' .' 

La limosna de las ánimas cu
yo importa ignoran, ' 



Núm. 273. 

Los Alcaldes de esta pro
vincia. Guardia civil _ y de
más dependientes de mi autori
dad procederán & la bu^pa y cap
tura de Rufino Esual, bracero de 
las obras del ferró-earifií, cuya 
naturaleza y yec;ndad.,jí§ ignora 
en la provincia de Aláva, resi
dente últimamente en Vega de 
Gordon y cuyas señas se espre
san al final, poniéndolo caso de 
ser habido a disposición del Juz
gado de La Vecilla León 11 de 
Agosto de 1969.—121 Goberna-
á o i = T o m á s de A. Arderius. 

Edad de 32 á 34 aflos, estatu
ra baja, ojos negros, nariz regn 
lar, barba escasa, color trigue' 
fio, viste pantalón blanco 'con 
rayas, blusa azill, faja morada, 

"boina encarnada, calza alparga
tas blancas. 

DIPUTACION mOVIMCIAl DE UON. 

Secretarla. 

Extractó de las sesiones'bf lebradas por 
esta corporación en los meses de Ju
nio j Julio últimos. 

Stsion txtmordinaria del 29 de 
Junio. 

Abierta.á las ,doce bajo la pre
sidencia del Sr.-D. Pedro Fer
nandez Llamazares •• se d id cuep-. 
ta del decreto del Excelentí
simo Sri Ministro de la Goberna
ción del diez y siete del actual 
y circular' del Sr; Gobernador 
de la provincia, sefialándo este 
dia para el acto de prestar jura-
mento á lá Constitución del E s 
tado ;'dicho Sr. Presidente los re
cibió á ios Sres. Diputados pre
sentes,' y después á todos Ibs'em-
pleados de los diferentes ramos 
dependiehtés de la' corporación 
residéntés en esta ciudad, escep-
to i¿ los Srés.' Ádininistrad'or y 
Capellari del .Hospicio.'^ue, no 
cómparécier'ón al acto. 'Bespecto 
dé los Diputados ausentes y em
pleados que residen en otros pun
tos, sé acordó ib prestasen. ante 
los Alcaldes de sus respectivos 
domicilios. 

Idem ordinaria del dia 30. 

Abierta á las doce y dado cuen
ta del dictimén del negociado 
de quintas respecto S lá califica
ción de pobreza para las exen
ciones legales del servicio túi-
litar. se acordó qiie'sirvan de 
base los mismos tipos qiie, en 
el último reemplazo poniéndó-
16 asi en conocimiento del Mi
nisterio de la Gbbérnaoion.— ¡ 
Se aprobó la distribución de ' 
lo? trábájbs1 y personal para la ) 
operación de entrega de quin- ¡ 
tos, que comienza el puatro del -

corriente.—Se coóbedSS'pettntso contestar que lo prevenga "ha-
4 D. Genidio Nnaez, concejal del — ~4 ' ' • * — — 
Ayuntamiento de Villafiranca, 
por dos meses, paratledicarso es-
clusivamente á sus asuntos, pres
cindiendo de los;¡ÍDftti»ipl5ales.— 
Se relevó del báfgo 'Igcalde 
do barrio de 8..Cibrianí'AÍj|inta-
mientb de'Lillo á l).iíjéiíestino 
Fernandez en consideración á su 
d&üp'acion de pastor e'ir lá gana
dería trashumante.—En ei inci
dente ocurrido para la declara
ción de un soliladoque correspqn-
dió en décimas á Gorullón, Vi-.' 
lladecanes y Berlanga, se acordó 
señalar el dia dos de Julio para 
que ante el Ayuntamiento de Go
rullón se citeá los interesados pa
ra la declaración dé dicho'solda
do.—Habiéndose ausentndo 'sin 
licencia el médico del hospicio 
I). Juan Rico, se acordó se le ofi
cie para que, si necesita aus.en7 
tarsé por algún tiempo; .pida .li
cencia y ponga otro facultativo 
en su lugar, ó se personu á.des-
ompeüar la. plaza.^ráe'. > apcpbd 
la cuenta dé impresiones presen
tida por D. Francisco .Miñón y 
I». José González Redondo-.-rLa 
competencia ¡suscitada entre los 
Ay untamientos de 'Laguna; Datr 
ga y Bercianos ,del Paramo.sobre 
inclusión " en sus - respectivos 
alistamientos en el corriente año 
del mozo Cayetano Andrés Mar-
itinéz sé,resolvió en íivbr del :pri-
mero.r^La igualmente.isuscitada 
entre el Ayuntamiento de. Riaño 
y S. Pedro Romeral, ¿en la pror 
vincia de. Santander, - sbbre él 
alistamiento del mozo Juan Ani
ceto Gómez quedd terminada en 
favor del de Riaflo ipor desesti-
mientp dél de S. Pedro.—Se acor
dó informar al Sr. Gobernador, no 
estarse en el caso, de requerir de 
inhibición al' Juzgado de Vil la-
franca, según pretende D. .José 
Oria en interdicto propuesto con
tra él por Ü. Kamon Vifiales Ló
pez por haber abierto una oaotera 
en su propiedad.—Se desestimó la 
pretensión de D. Márcos López 
contratista de carnes enel hospi
cio do esta ciudad, solicitando au
mento de precio, pur el arbitrio 
municipal,—Se rel»vó del- cargo 
de Recaudador del Ayuntamien
to de áegueras.de.Arribapéro no 
del de concejal á.D Juan Loba
to.— Se acordó que el Ayunta
miento de Villarranea¿ una v,ez 
que acordó la separación de todos 
los empleados de su Secretaria, 
proceda inmediatamente al anun
cio de la vacante de Secretario. 
—Se enteró de. que el* Ayunta
miento de Villademor nombró 
Secretario á U. Pablo García Mar
tínez. Se desechó la solicitud de 
.varios vecinos del Ayuntamiento 
de Cea oponiéndose á que sigan 
de concejales los posesionados en 
virtud do acta aprobada por esta 
Diputación.—A la.comunicación 
del Alcalde de Gusendos de los 
Oteros en queja de que el Secre
tario cesante üon Santos Casar 
do, se niega, á entregar los par 
peles de ...Secretaría, se mandó 

_ al coman todos ios torfeños que 
ga la entrega &.'tercéro/""dia y ; a l pió de los caminos y en par
en contrario caso instruya las 
oportunas diligencias sumirías 
remitiéndoliMal Juzgado de^iri-
mera itistaiwia.—Se relevóplél 
cargo de Qgncejal. del Ayiwfa- U. 
miíint^áe Snoinedo á D. Rá&e^p 
Diez ppr iier incompasible $!on|4 
el'de maestf^ de.escuelá'que/jles-í 
empefii*.—Se enteró de sor nom-
nombrado Secretario del Ayun
tamiento de Reyero D. Joaquín 
González.—Se, relevó del cargo 
dé Alcalde del Apuntamiento de 
-ValJemor.i, pero no del de eon-
cejal 4 D.'Miguél Omaila y Uas-
tro.—So mandó abonar i D. Ra
món Undoso vecino de Congos
to ocho escudos renta dé la casa 
qué en Álm izcara ocupó la' Guar
dia Rural.—Se mandií insertar 
en el Bóletin oficial el extractó 
de Jas sesiones del mes de,Mayo. 
-rrSe mandó archivar el acta ,de 
terminada la; obra del panteonde 
los royes de< León .y que ss. dén 
las'giracias-á la comisión de moT 
cumentos. ar.tísticus.' por su celo 
y acertado tino en el desempeño 
de sus .funciones'-r-Se .aprobó el 
presupuesto de gastos ¡é Ingresos 

.del Ayuntamiento de La Bafliézav 
—̂ .Se aprobaron.diferentes acuor-
dos de lá comisión dé Beneücen 
oia referérites á 'inclusión:,y es 
elusión. eñ.rlosi hospiciéios, ;y>'á 
obras; de .reparación en los mis 
mos.-^Acprdadb.dár 'principio á 
las operaciones.-,' de - entrega de 
quintos- que comienzan él i i d e l 
próximo Julio á las'seis en punto 
de la inaüan i se mandó oficiar 
asi á todos los seilórés iiue deben 
concuür ir a l .acto.—Se ¡remitió, al 
Sr. Gobernador favorablemente 
informado, el espedientetinstrui-
do por, el Ayuntamiento de • Co-
lumbrianos,; solicitando; l a : con¡ 
versión: en títulos al portador, de 
las inscripciones del ochenta por 
ciento'dé sus propios vendi los, 
y se tomó algún otro acuerdo de 
msnor impottanoia.. ; 

„ ídepi de l . ' de Julio. 

.rilado cuenta • del espediente 
instruido ipor-rhaber usurpado Jor 
sé dé la Puente,un pedazo.de. ter
reno, co.uuu en la calle de el 
pueblo de Valdepolo donde es ve 
ciño, agregándolo á una huerta 
se acordó que el Alcalde íi un 
breve término lo haga restituir, 
reponiendo las cosas al estado 
.que: ántes tenian.r-Se dejó sin 
efecto el .acuerdo del Alcalde de 
barrio y vecinos del pueblo de 
Garande p ira dividir entre si va
rios terrenos comunales, deján
dolos á disposición del común 
—Sa mandó al Alcalde, de Redi-
pollos llevar adelante y exigió 
lá multa acordada para qué Don 
José. González deje libre y á dis
posición del coin m ei). un breve 
término, el pedazo de > terreno 
común que añadid á una finca 
suya.—áe mandó prevenir al A l 
calde pipulac ile M.igtz, que 4 
un breve taruiino, haga restituir 

juicio do las páblicas servidum
bres, se han apropiado varios su-
getos jp -aque l municipio.—Sí 
iuhibiipfé coaboeren la instancia 

L^tódro^;; Florez vecino de 
S .Mdi^i ' quejándose de que el 
comua^de vecinos, quiere apro-
Qjpeenéuass tierras suyas.—Se 
nj'andó alílcaldopopularde S.irie-
gjs, ha? i que á un breve térmi
no restituyan varios vecinos de 
Carbajal los terrenos comunes de 
que se han apropiado, incorpo
rándolos á' btrás fincas suyas, 
Sé autorizó 'eü' virtud de'las"erí-
ticas circunstancias, al Alcalde 
popular de Castrpfuerte, pira po
der se.ií.ir'lá 'yerjjá dé j i n a ^ ^ -
ra, déstiiiajlai' á^pjjsto^.bpyal^a'plir 
cándose su valor Ü los. gastos 
municipales.—Se negó al Alcal
de de Galléguillos la autorización 
que solicita para la énágenacion 
de varios terrenos opmunes.— 
También sé negó al de Váldepié-
l i go la en que "solicitaba poder 
roturar él'ivécihd'i'rio, algunos 
tcrreños.dal; común.—A instiin-
cia dé 1). Bénigrió'de Medina, se 
ra mdó satisfacer en j usto prqra-
téd;1 las' bbfás ;sutóstáías en la 
presa doiRodngo Ab'riVentre to-í-
dos; losípart¡c¡pes'.-r-¡Se.ieoncedió 
autoi;i.zacipn.,áil A.yHnt!Ími.E!ntpi.dé 
Áceyédo paja prppprpionár^ réj-: 
'¿ái^'^nr.qi^-^r^rl^;8¡|}i^.e'" 
del spldádp qué' le 'cúpp.—Só iíü- • 
tprizó'al Ayuntamiento dé Vi l l i^ 
mail.-inparacobrar sobrólos pa!M> 
tos pdbliebs, losi arbitriosq.ue fior 
pbne. —Se .remitid^al' Sr,, ..(̂ obgr-
nádpr, fa vprúbleménte inifpráiádá . 
la instan'cia'del A'yünlam'iénío 'de 
ÍAu'dáhzas"pidiéc'db"''prórp'gá'.tó 
el- cobro de sus.contribuoibnes. ̂  : 
A laquejside los. vecinos de^illarr 
res de Orv¡gp,por.,gflp los.)_4e;y¿)1l1-
deiglesias les priyai} éliri^gOj en 
las fincas qué récibéh'lás aguas 
por- la preía 'dé' éste' püéblei'-'sé 
acordó oficiar al Alcaldii par* que 
haga entender al vecindario de 
Valdeiglesias que nopuédé negar 
el uso de las aguas á.los reclaman -
tes que están en el .use de ellas, 
ebligápdtjlíjs-.á^esp.efar 
tente —Sé de^egií la iiútbriz'a- ' 
cion solicitada por los vecinos de 
Villavelasco para la venta de 
:vemte Í fanegas - dé 'tecrenor' co
mún—También se denégb! la so
licitada por los de Nayategera 
para dividir entre si'tre?'pedazos 
de terreno, cómun—Igu ilnienté 
sé denegó lá del Áyuntám'ientp 
de Alija de los Melones 'solici
tando autórizaoion'parii' qué cada 
uno de los pueblos' del-munici
pio pudieran'enage'nár: álgú'oos 
terrenos comunes—FuélitaiBbién 
denegada ila autorizaióipn' pédida 
liara di vidir varibs'terrenos^omu-
nes entre el vecindario dé Santa 
Elenar-A la de D^José Sevillano 
yepino de'' Yélill^. dé \^' ftélyt 
para que so le étiagehé uri noóó 
de terreno pantanoso ^h'iá ck'llé 
pública' 
serió es 

cual-sé étíciiéitra,- Íót'qiii5,;j 



ta exaoto , por los informes, to
mados, se.coricsdkí autorización 
á condición de rellonar el terre
no y hacer desaparecer el foco 
de infección.'—También 30 acor-
dó conceder el poco terreno que 
solicita para ensanchar su casa á 
María Miillo vecina de Vegapu-
gin.—Así mismo prévios los fa
vorables informes, se acor.ld con
ceder el terreno que solicita para 
ensanchar1 su casa á ' O. Vicente 
Nistal vecino de Valdespino — 
Igualmente se concedió el ter
reno, que para ensancUnír su ca
sa solicita D. Santos Aífayate ve
cino de Santa Ooloiiiba.—Tam
bién se concedió el qué con i^u il 
objeto solicita i Don José PAja-
ro vecino de VilUfranca.—y se 
concediá por .último 4 Don Ro
drigo Vualt i; vecino' de dicho 
Villafranca el solir-qnle ocupan 
los Portales del. U.istillo.—Vis-' 
to el decreto del ¡ Ministerio Ule 

• .Fomento de /áS ide rM;iyo 'últi
mo estableciendo, las júhías pro
vinciales deiAgncultúra'tlnilus-
tria y Comerció .se¡ propusieron 
para formar las ternasilos'íjéíiores 
Don Segundo Sierra yiPambíey 
jW'UrúMO'toreiiziuiity-'D.-fAji-

, g e í Franco;-D.-Pablo Klorezí'Don 
• Vicente LopezlGonzalez' y :ü. Isi

dro Salcéd»:Di;lrraneisoo Pernañi 
dezBlánco.D.Pascual Pallarás,y 
DoájKicardo del "Kráoy/p'. Juan 
MéB¿n'd^JU..X¡LÍisü'ft:iAl!)ji3;) y 
Don .K.elipe Alcázar;^!).,, Miguél 
Moran'D'- José'Lorenzaña 'y Upa 
Agastin. Botírig:uez;''D.. Setías^ 

^•' | i l^' ' 'J^l^i^ |^d8 ,^P^o^j' | t i .9 . , 
. Lcípéz ry fí. íidébnsp '.Yeíasbo; 

Don Eliasi.^,I^Í)|oSj'^.'.Fjfaiiq\8)í-
co Mifloni yj'pfV^arián»;'F¿rna!nf 
diez; 'Di:' páma^b'S'íérinp,. ,p. Sal-" 
vad'Sr'Elairias y piMauiieVAlonsó 
Avecilla, ü., Máximo^ Fírriandéz, 
D; Antonio" A rrióla y D.; ̂ ntqn,io 

lóq'uef '.D." ^PaviUni'panséeo / y 
Ü';'Ntcánbr^áántós;' 'D.' Máximo 
Fernandez González; D. Prüién-
cib Iglesias'y D; Gregorio "Cha
có; D¿-Felipe? A'rmen'gol,' ü Ur
bano Cuevas y D. Genaro Fer
nandez Izquierdo:, disponiendo se 
anuncie la vacante de la plaza 
de Secretario , de la Junta, .de 
Ágr}'eultura'! pór el téi-uiino ' de 
qujñce.dws.^;,' " ^ •- ' 

,. I d ^ n d e l j í d t i d . , 

Se didi cuenta de la lista de 
,JIéd¡co's> ciriijanos, existepté y 
inat^icuiúdó? en esta ciudad, y se 
acordó .que,tpJós asistieran al re-
cpnocimiéhtó de quintos, asi, co
mo los forasteros que pudieran 
hacerlo.— '3a decidió á' favor del 
Ayuntamiento de Pajares dé los 
Oteros la competencia con el de 
'Saritás''¡(larris,'1 sbbre inclusión 
én eVáltófimiénto dél 'mozo .vJá-
ñij?!1 W «WfU'W AÍartiníiZ'. —Se o j4-
idedió tériiíirfo dé- ios mesés i 
J), : .i Lúeas, i Sahtam t'rta Alcaldo 
del ..Ay.untÁ uieut^ do .Cmnllás 
de llueda, pi,rri .pijgir al pua-ilf? 
de Uigosas, íá c i í i t i l . 1 'da'oua-
trooiantw nuavo ejcui^s IJUJ de 

sus hienqs^co.launos espropiados.' 
aplicó'áccidcntaldíénte á'las né-

-' ci ldé de. Birrió do Mondrega-

oesid'id'és, del 'presupuesto muñí; 
cipal.—Sé 'dériéofó' ál Ayunta
miento de Carrizo U supresión 
de sus escuelas elementales.— 
Se acordó conceder á los pueblos 
de Viloruy San Esteban de Val-
dueza el perdón ques solicitan y 
que se d¿ ,á los espedientes', l a 
débidi .trajnjtacion..—Admitida 
la renuncia del; Director del Hos-
picio deiAíitorgjí, se nombró .en 
su, lugar á lion Agustín Pérez 
Padial.—.ie acor ló la; creación 
de una eiuiial i incoinpleta dota
da en. véintioinco; escudos, para 
e l pueblo, de la Hez.— Por las 
inisiu is .razonas .?6¡,aijoftU ere ir 
otra, coa igui.il dotación, para el 
puébio .d^^jiair^oj, y o irá ilos 
rnifia^ p ira el,d.^ Viilfiiiende ;== 
SeldáMstiind: dá preténsion del 
Ayuntamianto d3! Jí.wpital dê  
Oróigo' p ira, sup.rúuir la: esouela" 
di niti is,, ó que fuera ¡subancion 
nada por el Sstado.—Sé mandó 
facilitar al> Alcalde di Coruilon 
la copia del espediente: instruido 
por I)-; RéHitut'o'líaih is; par.i me-
jor tomir,'Cüen'ta.—Nj' se esti
maron b.ist int.os las razonas-.ale-
gádtó! piir' D'.f Jjsé'bójiz ilez' Prié-
tó'Jy .D'.'I.Jliguel; de. lis.'C'iíéiyás 
pára',.<lejá,r''de ser oo'n.üóJ¡'ilejî ''dÍB.l 
Ayaat«iiSfe%ito (de,'.'íüitó¡r|[ii¿V^ 

lüitíos' él" :espediénté^\'instriudd. 
por. Uoh' Miguél L l i m i z - A r e ^ i T d 
egéóiitár'^iá jjlrbyidenbia' dé, 'Í7 
do 'Setiembre'iilVimoV^S'a aoórdó 
iiíforinar'al árl iSó'bé.rhHdor.ástar 
'éií,.8á>''rágáVÍa''.^^|%'^''°^ otó" 
Félipé1' Fernandez,'''d!s'' Pcáferradá 
paráíquffi/se'ié '̂ déclare 'desierto! 
el'registro.hécho:pbr .p. líüsebio 
Féfñándéi énla. mina' dé. hierr'o' 
titalW18di«!^''Fer4aH^'^Ti 
Sé:acordó''amp'irá'r'''á 'poh.lii'A:na-
cieta^anoh'éz'dé1 esta' 'ciudad én 
la . propiedad; y ddiñiñip.' de un 
prado en San Andi'és 'del. Ratia-
nedóV— Sé1 dispiiso" iriforiu':i'r': aí 
Sr.':Góbernador, .que' estjíb'b" en 
sii lu'^ar' el' Aloaldé" d é ; la Pola! 
de iJurdon al mandar á Julián 
Rodríguez de aquella. .vecindad 
demoler l a obra que so puso i 
editlcar,• j up.td A la- Iglesia y por 
consiguiente también -acertad*' 
l a multa que le Impuso..—,Se 
acó rdócontestaral; Ayuntamiento 
dé Valénoia^de.DonJuau;,ii'ó'ha
ber atribucíbnes én la' Diputación 
para autorizar la venta de los 
terrenos comunes, que solícita.— 
Á la solicitud ,de'';Don Antonio 
Togedo'r 'Prior dé San Román so
bre 'riego' para, el prado.,de. los 
Cásoajares," se acordó esté"; '& lo 
resuelto eii ocho' de 'Abril úilti-
mo.-^iin ^ l éspadieaté instruido 
por "oórtá ,'dá , ró(oles ¿Jaita.por 
Uoo.TqjáiW Carro.' envíos.lajji-
tes de,.Rebullí.,d.j,L,.pami.uo, so 
acjrdó/q.ae ei D. .TJ uas giitU^.-
g;)'.:ol. iLUporia .ái ijuo, asoindió j 
lá tásaoióit .'di los Robles, újaltji ' 
pjr el pirilo J . Luii .Sij^is; y 
los hon irarios a este ol i'od meo 
quo diTTü J ir a la o j.-ty.issáo 4*-
najjó la d^rjj j ix i i i ^u'i' si Ál-

nes solicita para la división de 
ún pedazo da terreno común en
tre él vecindario.—Se previno al 
Alcalde dc.Cjiirones está én el 
caso de róüaperár^I terreno co 
mún, '.usurpádb por un 'peón ca-
[ i i inerj . '—Se dispuso que D. Pe
dro íébra, vecino, dé ^Gorullón, 
íngrése. en lá Cija de d e p ó s i t o s 
los.tréinfa y dos mil réales que 
á í é i t d a . procéntes de. fondos co-
inunes^á término da, diez' dias, y. 
éñ; él Imisin i' pa^úe! las ,dieras 
ai" obmisionádo.—3?. aprobó el. 
ac.uérdó.' dol Ayúntamieuto. dé 
Cob 'rjnéSjiavirtiond'o é l produc-; 
tó,de sus propios vendidos en;iji 
carreteril, —3e aprobó .tain bien,' l a : 
cuéntá dé gastos hécíiós, pórjOl 
Ay,u;it'i¿i¡ento( de 'La Baneza.én ' 
ceieirar '{íi!'pro:iiiílg;icípn..:<Ia.la 
léy dér'&st.á.ly.— áa délpgó'én .el 
encargado dé obras p ' iiblicás.'lá ; 
luiíten'oiá á la en t rega del e¡imt 
fio'da ést i'ciu'díd'á: Nayátegará, 
cuyas obras' egecutó' í). Ramón 
Arocena,—Conforme con lo pro
puesto pór' la'sasioni "se' acordó 
informar, .al Sr.̂  Gobérnador, ros-
pac'tVá 'la .inst.inoia, 'dji/.p'.."/^^ 
le'ntin ' yéiaus^gíi i '. cpnfratista 
del puente sobre el'rio'.Porma.!— I 
Sé' aóp'rdá,." ciianílo él- éstádo ció j 
Jbhdós' ló permita, ^.entragar la i 
la mayor c.intida l'pViibla á Pon I 
Francisco - Sagasta por" cuenta j 
dé ; las obras -• egobuta 1 is on el j 
primer trozo de la carretera de : 
Dehesa del Curuelo á ¡'farná.— ! 
Se aprobó el presupuesto es- ] 
traórdinario para las obras de la 
carretera : do Tárna ven ¡él pun
to dé las Iglesias por él,aumento | 
de lae obras por .falta de terreno 
arme,/ cuyo-'presupuesto es'1' dé 
595 escudos y • 6.86 milésimasi— 
Hn-el.,'eÍ3pedi'anté-'enl'qüe 'Máría 
Rodríguez : y'• Franeisco ' G'onza- ¡ 
lez,. vecino dé Trobajueló'litigan i 
sobre un poco' d'e''t¿'rrenó; para ! 
edideac sus 'casas, ' sé-acordó lo j 
dividan en'ore los dos.—I5n:"el:! 
qué el Alc.ildé Pedáneo dé Rodi- ! 
col se queja'qua l). Teodoro Ro- i 
bla édillcd un puerto^ parít1 riego • 
en' paqu-icio det comunt'sé'acijr- . 
dó-que,el Alcaide, á-cuenta del ¡ 
Robla, lo destruya'"-reponiendo I 
las cosas al estado qué tenían.— j 
A la instancia del Pedáneo de i 
Marne para ,qu.e no cerque una ¡ 
fluca Mariano .(ilartinez,. se acor-
i ó lo haga pjr don la lo ha de- 1 
signado el, encargado dB obras 
públióas., ,' . 

Idem del 4 d é id. . 

.'.. Abierta á las. sais, da la m i ü a -
na y áprobada la anterior, so, CJ-
monz'ó, la .operación do entrega 
da quintos,e'ñ caja .qup.duró ba^-
t.i las siote da la tarda ou q.uo.se 
la'vaiitó.iasgsiJn. •. 

. . ..fttemtMSds id.. 

Abianta á las ssis y aprobada 
I*, aiitefior,. se, .ooiitinuó,.. 1^,,pnr 
tr¿¿a dé '̂ niat-M áú aya basta 

la» sieíe de'la tarde, en que se 
levantó la sesión. 

/dem del G de id. 

Acierta á las seis y aprobada 
la anterior, se continuó la en
trega, de quintos, hasta las dos 
que se suspiiiidió: y dado cuenta 
del incidento de competencia en 

• la .causa formada á D. Pedro Se-
nabe, de, nación Valga .Ayudante 

.y enpargado de las obras del Ca-
,nal del Esla en la que. se:requi
rió de inhibición al Juzgado;.de 
Valencia de 1). Juan por el Se
ñor Gobernador, y , v i s t o el ex
horto contestación del Juzgado 
,i;emit¡do. ¿..informe por. dicho Se
ñor Gobernador, se acordó decir
le, que dabe^desistirse, pues des-
de ;l,iieg«.|Opmpate, el asunto al 
Juzgado exhortante. —Se presen
t ó -una carta suscrita por el 
Presbítero tí. José Antonio Alon
so induciendo al soborno á un 
,S}r.,;,p¡piitado¡por .dinero para la 
..esienoipn,,en;,,;defecto .físico;:.y se 
.apó.qdó, pasarla al Sr. Gobernádor 
.para Í'ps;efecto3 que .procedan.-^ 
Vista.i»! queja de ü.. Juan Alva-

TOZ y.eciup.jde ; San .Andrési: de 
;i\Ipntejos Ayuntamiento; de Co-
;Iumbrianps denunciando- nuevas 
.pqaiyppaciónes en el sorteo-últi
mamente pelebrado ,>. se acordó 

(aprpbrarf la',.rpc.tiflcacion.,hecha 
íen'/eLmisníg, /y. quo'.ise ¡ exijada 
r^kpóñsabiíidad que p u ede, resul
tar,contra.el Alcalde, remitien
do;al,., juzgado ;¿1| tanto de cul-
.pa.—Se,- volvió áiocupár en.da 
Wtrega .de,;.quintos ; ; h a s t a las 
siete,guéiSe levantó la.sesión..-.-

Mem deil deid.. ! . 

Abierta á las seis. y. .aprobada 
la anterior, se continuó en la 
entrega de quintos ¡hasta, las dos, 
que,se.^usppndió, para oír al co-
misiónadp. por, el Ayuntamiento 
.de, Paranzanes que. ;So presento 
con falta de . soldados y.-supleu-
tes manifestaiído hallarse todos 
ausentes, y la Diputación acor
dó que el Alcalde tome, todas las 
disposíuioues para que, bajo su 
resppnsábí lidad, comparezcan to
dos alo veinticuatro: del corrien-
te.p-TrEn virtud de haberse",au
sentado sin licencia el Sr. Don 
Adriano Quiñones Diputado por 
Ponierráda, y D. Laureano Casa
do Mata por La Baiieza; faltando 
á las sesiones mas dé treinta 
días, la Diputación, con arreglo 
A lo dispuesto en el artículo 36 
de la ley , orgánica Provincial, 
acordó declarar que han renun
ciado sus; cargos.y llamitr á.los 
suplentes á desempeñarlos: • ea 
propiedad.—3o acordó declivrar 
cesantes, á D..'José de pesquera, 
y á 1). Mmuel Alonso, Admi
nistrador el primero y él segun
do oap.eU in del.-Hospicio de esta 

.ciudad, por no haberse presen
tado a jurar la .Constitucion del 

.Estado;-anu ociándose das vacan-
; i tes' y, nombrando i interinamente 

para é l aaguado cargo á D. £tta< 

http://igui.il


T 
tasío Barriales.—A ptopt^esta de 
la comisión permanente de Bé-
naficencia, se coneedieroü varios 
aooorros ingresos y otras deter- ; 
minaciones del ramo y conceder 
por último á ü. Santiago Morez, 
vecino de -Sahagun, 11 máquina 
segadora con el fin de ensayar 
sus resultados.—Se conformó con 
lo dispuesto por el Sr. Goberna
dor, respecto á la suspensión de 
varios Alcaldes y concejales, que 
se negaron 4 prestar juramento 
a la Constitución del • Estado.— 
Continuándose en la . entrega 
hasta las siete. 

• Idem del 8 de •id. 

Abierta álas seis y aprobada la 
anterior, se continuó en la en
trega de quintos, hasta las' sie
te de la tarde que se levantó la 
sesión. • ' ̂  

Idtm del 9 de id. 

Abierta á las seis' y aprobádá 
la anterior, se continuó la ope
ración de entrega de quintos 
hasta dos, que enterada la 
Diputación de que b. Segundo; 
Gutiérrez, Administrador del 

: Hospicio de Astorga 'no se habia 
'~-pnseutkdp.'Í'ipiKstar.jurameáttiV 
^la-Coústitucion del i Estado ;• l'se 
acordó déclar vacante esté désti-
no y qué se anuncie por término 
de veinte dias.—También acordó 
aprobar los presupuestos muni
cipales de •Villáfrahca y Caca-
belos.—Conforme con lo resuel
to en sesión de ¿6 de Enero, ú l 
timo, acordó sé espidán lós 'cór-
respondientes títulos de oficiales 

" ausiliares á. D. Jacinto Alvarez 
y D.. Aniceto BaUó;. ^ 

Idem del 10 de id. 

Abierta á las seis y aprobada 
l a anterior, se acordó continuar 
la operación de entrega de quin
tos hasta las siete de la .tarde 
que se suspendió para él dia si-
quiente.' ' 

f Idem del XI dt id. 

Abierta á las seis y aprobada 
la anterior, se acordó: proseguir 
la operación de entrega de quin
tos en caja, hasta las siete de la 
tarde que se suspendió y levan
tó la sesión. 

Idem del 12 di id. 

Abierta á las seis y aprobada 
]a anterior, se acordó seguir la 
operación de entrega de quintos 
hasta las siete de la tarde, que 
se suspendió para el dia siguiente. 

Idem del 13 dt id. 

Abierta á las seis de la maca
na y aprobada la anterior, se 
acordó proseguir en la entrega 

. de quintos hasta las dos, que se 
-suspendió para dar<cuenta de 

una comunicación del Diputado 

—ir-
D.Agust ín Pérez. Pavial solici- alguna justa,, les parará esper
tando un mes de liemeia para juicio coiisiguieüté. Val de San 
poder tomar bafios, y la Diputa^ Lqrepzo 11 dé' Agostó de 1869. 
cibn acordó':concedérséla. por el i — Él' Alcalde, Miguel Matanzo. 
tiempo qúe "solicita.-^-Se acordó 
no haber lugar' á la información 
gubernativa que pretende Isabel 
García vecina de Caistrilló de' Ce
peda contra un Hombre "que 'ed-
gaüó á su hijo Donato para que 
no espusiorá éséncion alguna i n 
el acto de la declaración de sol
dados prómetiéndolé haceéló én 
su nombre, faltando al compro
miso y quedando indefenso.—Se 
aprobó el sorteo celebrado en el 
Ayuntamiento de. VillaseUn, 
ápesar' de haberse verifidádo el 
diáiséis de. Abril 'último. —De 

Alcaldía conslüucional de 
- • Qrajal de Campos. • 

E l repartimiento de la contri
bución territorial'dé éste Ayun
tamiento para el presente aQo 
econóaiico de 1869 á 1870, se ha
lla terminado y espuesto al pú
blico por término de seis dias en 
la Secretaría municipal, dentro 
de-los cu.des, ü' o'óñtár desde la 
inserción de éste anuncio en el 

¿Óá&rmi^díoTlo ptópüesto'plr Bol«t¡n ̂ «r fam la proyihéiá 
t i . . • *• * . : . • ¿ ; ntlAnAn I n a /•/\riTnihii irán TOS aoni l i i la comisión permanente de Be

neficencia se tomaron varios 
acuerdos concediendo socorros, 
ingresos y devolución de acogi
dos. —Se aprobaron, diferérit'es 
presupuestos municipales hasta 
el número de sesenta. 

Idem del l í de id. , , 

Abierta á las seis dé' lá maña
na y ' aprobada la anterior,, se 
acbrdó'proseguir en la^ operación 

pueden los coutribúyéntes acudir 
á enterarse de las cuotas que se 
les ha impuesto y hacer las re
clamaciones que procedan. :Gra-
jal de Campos 9 de Agosto de 
1869 — E l Altealdé," Juan Fran
cisco de la Mota. . '' 

hasta las siete de( la tardé en que 
se levantó la, sesibh.' ;:'; *, 
'. i '' (Concluirá.J 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

, Aicaldla^conslilucionai de •;, 

,. , - r - T - - • T írminado^elrepir t i^ 
de ehtrega de quintos que dúrií j iftm^l^;'^l.tÍT9!:y5.'^q^erÍf¡ii' 

. • '• • ' • • ' • ' ' ' ' ! '¿^'«^.miiiife$|^/^)é:ha*deVi^. 
gir eh é l présente ádo. écónómicd 
de"1869 á 187.p;\'M"t.^'^e'r;.S 
todos los' coiiíribuyentes; inscri
tos én el misi'úo, •asi vecinos '¿0*: 

mentó sé hállá, espuésto! al pú-r. 
blicp en la sala de sesiones de 
esté Ayuntamiento'por .el térmi
no de ochó di^s a'cóntár. desdé la 
insefcion'de este aniinció ¡en. ej' 
Boletin';oficial de l a provincia,' 
éá'':eayp''''sitío^vÍiír^nor^^ra^'' 
espotierlas' réolamacionés .¡aquéT. 
llos,;'que en sus. cuotas; se . crean 
agraviados; 'teniendo,; entendido 
que una vez; espirado Vquel, no 
serán oida's ni éstimadás cuantas 
reclamaciones sé interpongan.. ; 

Soto, dé la Véga y Agostó & 
de 1869.-rEl Alcalde,. Francisco 
González.'. 

Alcaldía popular de , Villanüew 
7,~~delasJlfansanas.r--i i 

Por destitución , del que la des-
empefiaba. se' ;h¡ilia vacante > la 
Secretáriá de este < Ayuntamien
to dotada'con el sueldo anual de 
ciento treinta escudos, cobrados 
por trimestres vencidos. 

Los .aspirantes: dirigirán sus 
solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía dentro de los ,30 dias 
siguientes i la inserción de este 
anuncio . en el Boletín oficial. 
Villanueva de las Manzanas 28 
de Julio de 1869.»—Antolin Re
guero; . • -•' . ..'. •• 

• ' • Alcáldia conslüiwiohdl de V 
' ' Val de San Lorenzo. 11 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial, ur
bana y pecuaria de este Ayun
tamiento correspondiente al ac
tual año económico de 1869 á 
1870, se haco saber á todas las 
personas inscritas en él que' se 
hallará de manifiésto1 eh 1¿ Se
cretaria del mismo Ayuntamiénto 
por término de ocho' dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial dé la 
provincia, á fin de que los inte-
sados puedan enterarse, y recla
mar lo que tuvieren por conve
niente, apercibidos que pasado 
dicho término sin esponer cosa 

DE.LOS JUZGADOS. 

Licenciado', />., Tomás l í m t ó . $a-
lado. juez de primera, instan
cia de esta ciudad de León y 
su partido. 

Hago saber: quepdr consecuen
cia de'autbs'éjecütiy'os'que pénV 
den enéste tribunal iniciados por 
D. Anacleto González vecino dé 
ésta1 ciudad represéntadó por el 
Procurador D: Mauricio ' Gonzá
lez, contra los herederos del'di
funto D. Ildefonso Merino veci
no que fué dé la misma,' sobre 
pago dé seiscientos rioventa es
cudos, se sacan á público rematé 
los bienes embargados'y tasados 
que son los siguientes: ' ' ' 

en el iroaáoó -dé esta w " 
ciudad ú la ;cáHe de la ' ; ! • 
Plata, marcada con: el - n •• 
número dos, que linda 
al Norto otrá déíD.-Pe-
dro Sabugo, al :Este ' 
otra de la;fábrica de, 
San 'Máreelo.Mil Sur 
con la referida calle y . — • 
Oeste.con casa de Don i 1. • * 
Juan Merino, tasada . 
libre de carga en dos 
mil quinientos escu- . ' 
dos. . , . M U Í •. .'.,.8.500: »; 
. 2." Otra¡casa en el •: 
casco'de la misma, si;-.;- ! 
la calle de Puerta-mo- - i . » i . 
neda, señalada con el 
número diez, y ocho;' 
linda Orriente con di- : 
cha calle. Mediodía con, ..'n r 
otra! de ¡ [).. .Cayetano . 
SantoSi Poniente con : , 'v i . 
huerUi del mismo y • . 'i / 
Norte con casa dé los 
herederos de Don An- -
tonino Válgomav tasa- • ¡ 
dai.libre de.oirgo en 
dos mi l cuatrocientos 
treintáésoiidó8íSe¿ad-; Í: :••'• i :> •; 
vierté rque lestá^ eas» i. H ' ; 
era procedente de Mw--••• ' ' i -o. 

'néS/Nácionales queesKí':' ;¡, i - ; 
tán satisfuchosi, cinco •, , •1 ' :: r.,. 
plazos restándose quin-! • 
ce.-. •: . : i , ; . . ¿ Í I V ^ Í " • 2.43U. i> , 

'' Í.V qué sé 'ánuncia,| al Ipiitiiicb 
para qué'las^'personasque<le's^eíi 
iñtérésarse en .la' 'adquisición*'dé 

dél; áctüal'y.' htíra deJ: las/dbée dé 
snJ mañan'^'en,'Í^sal^!dé';Audién7 
cia.'de esté' juigádo':~'f• r ' 
;•" Dado], en.-Lébní1^ Aosl;Í¿:&gáir 
to'dé^mil'; 'pchpciéntoé; sese'ntá!y 

—Poif mandado 'de jta.Sria.'^ithr-
tin 'Lbrcnzána.y^'''','^;, ' ^ • •'•j-<r;'-4 

' A^ÜNCIOS,:OFÍCIÁL;ES.¡ ^ 

E l Intendente1 Militar ¡de Castilla 
la V.eja. ;.;/:. ,;;' o,... 

Hace saber: <jue nó'existiendó 
fuerza def ejército ácánto'ñadaién 
el Burgo de Osma queda sin efec
to la subasta anunciada para el 
dia 16 del actual 'cón' objeto dé 
contratar á precios fijos el sumi
nistrode próvisióhes én dicho 
punto. Valladolid diez de Agosto 
de' mil ochPéieritbs' 'séyénta y 
h üe ve .—Manuel'Máiítiiiéz' Tériá-
qiiero. •'" : , ' ' . ; ' ' ' ' ' f ; .J ' ' ' 

, TlNÜNClÓs'i^ilTÍCütÍRÉsn' 

Buril, v Ui lé l . 

1. ' Una casa' 
••••i ''"'" 

sita' 

• Se compra una '..éscrifaihnía 
en ' ca pi lal He Prov¡ncia::. y 
pira de cualquier otro punto, 

i l'ara su yentá dii'ijunse los 
í dueños a 1>. Kulojjio Muñoz, 
i Plaza del Angel número i 7 
, cuarto a." Madrid. 7 ' 
1 Imprcála d.« 


